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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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DE LOS OPERADORES DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 
6.1. Seguro de régimen común o seguro por grandes riesgos. 6.2. Aplicación 
de la LCS. 6.3. Aplicación de la LOSSEAR. 7. LA DELIMITACIÓN 
SUSTANCIAL DEL RIESGO CUBIERTO POR REFERENCIA A LOS 
SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 7.1. Definición general del 
riesgo cubierto. 7.2. Descripción específica de los riesgos excluidos de la 
cobertura. 8. LA DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL RIESGO CUBIERTO 
POR REFERENCIA A LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS CONTRA EL 
OPERADOR DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL ASEGURADO. 
LAS CLÁUSULAS “CLAIMS MADE”. 9. LA DEFENSA JURÍDICA DEL 
OPERADOR DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL ASEGURADO 
FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL USUARIO PERJUDICADO O DE SUS 
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HEREDEROS. 10. LA ACCIÓN DIRECTA DEL USUARIO DE UN SISTEMA 
DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL PERJUDICADO O SUS HEREDEROS 
CONTRA EL ASEGURADOR DEL OPERADOR. 11. CONCLUSIONES

1. 	 INTRODUCCIÓN

En este estudio ofrecemos algunas ideas sobre los rasgos básicos del se-
guro de responsabilidad civil profesional de los operadores de inteligencia 
artificial 1 a la vista del Reglamento de Inteligencia Artificial Reglamento (UE) 
2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de junio de 2024 por 
el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial 
y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 300/2008, (UE) 167/2013, 
(UE) 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las 
Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 (Reglamento de 
Inteligencia Artificial) (RIA) 2. 

Realizamos el diseño básico del seguro de responsabilidad civil profesio-
nal de los operadores de inteligencia artificial sobre la base de la normativa 
común porque los intentos de armonizar un régimen de la responsabilidad 
civil derivada del uso de la inteligencia artificial y unificar la exigencia de un 
seguro de responsabilidad civil obligatorio para los sistemas de inteligencia 
artificial de alto riesgo no han visto la luz, según se deduce de lo relatado en el 
epígrafe siguiente, dedicado a los antecedentes.

1  El lector interesado en la materia puede consultar nuestros estudios sobre “La 
Responsabilidad Civil derivada del uso de la Inteligencia Artificial y su Aseguramiento” publicado en 
la Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros, Vol. 30, Núm. 54, 2021, pp. 107-146; “La responsabili-
dad civil derivada del uso de la inteligencia artificial y su aseguramiento” publicado en la Revista de 
la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro n.º 76 (2020), 
pp. 79 a 104; “Decálogo de la inteligencia artificial ética y responsable en la Unión Europea”, publica-
do en La Ley Unión Europea n.º 87, Sección Doctrina y en el Diario La Ley, 30 de diciembre de 2020; 
“Digitalización financiera en la Unión Europea novedades regulatorias ciberresiliencia operativa, in-
teligencia artificial y criptoactivos”, publicado en La Ley Unión Europea, n.º 97, Sección Regulación, 
noviembre 2021 y en Diario La Ley de 30 de noviembre de 2021. También puede consultar la entrada 
de nuestro blog de 17.05.2022 dedicada al “Congreso Internacional sobre “La inteligencia artificial 
en el Derecho de daños” organizado por el Departamento de Derecho Civil de la Universidad de 
Alicante los próximos días 23 y 24 de mayo de 2022. El seguro y la inteligencia artificial”. Por último, 
recomendamos vivamente la lectura del número 100 correspondiente a los meses de septiembre y 
octubre de 2022 sobre “inteligencia Artificial y Derecho” de la revista El Cronista del Estado Social y 
Democrático de Derecho y, en particular, su prólogo, pp. 5 a 13, a cargo del Profesor Santiago Muñoz 
Machado).

2  El lector interesado puede ver las 5 entradas de nuestro blog financiero (ajtapia.com) dedi-
cadas a los aspectos generales, la estructura y el funcionamiento de este RIA publicadas los días 22, 
24, 26, 29 y 30 de julio de 2024.
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2.	 ANTECEDENTES

2.1.	 La Resolución del Parlamento Europeo sobre un régimen 
de responsabilidad civil en materia de inteligencia artifi-
cial de 20 de octubre de 2020

La Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de 2020, con 
recomendaciones destinadas a la Comisión sobre un régimen de responsa-
bilidad civil en materia de inteligencia artificial (2020/2014(INL)) (RIAR) 
que lleva por título “Régimen de responsabilidad civil en materia de inteli-
gencia artificial” 3 incluía, en su Anexo, una Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la responsabilidad civil por el 
funcionamiento de los sistemas de inteligencia artificial en la que se decía que 
su objeto consistiría en “establecer normas en relación con las demandas por 
responsabilidad civil de las personas físicas y jurídicas contra los operadores 
de sistemas de IA” (art.1) y su ámbito de aplicación se extendería, “en el te-
rritorio de la Unión a aquellos casos en que una actividad física o virtual, un 
dispositivo o un proceso gobernado por un sistema de IA haya causado daños 
o perjuicios a la vida, la salud, la integridad física de una persona física y los 
bienes de una persona física o jurídica, o bien haya causado daños morales 
considerables que den lugar a una pérdida económica comprobable” (art.2).

Una vez fijado su objetivo y su ámbito de aplicación, la Propuesta de 
Reglamento aneja a la RIAR distinguía dos regímenes de responsabilidad civil 
derivada de los sistemas de IA de acuerdo con su grado de riesgo respectivo. En 
primer lugar, un régimen de responsabilidad objetiva de los sistemas de IA de 
alto riesgo que se establecía diciendo que “el operador de un sistema de IA de 
alto riesgo será objetivamente responsable de cualquier daño o perjuicio cau-
sado por una actividad física o virtual, un dispositivo o un proceso gobernado 
por dicho sistema de IA”. Adviértase que la Propuesta preveía que el anexo al 
Reglamento enumeraría todos los sistemas de IA de alto riesgo y los sectores 
críticos en los que se utilizan y la Comisión estaría facultada para adoptar actos 
delegados para modificar dicha lista exhaustiva (art.4). En segundo lugar, un 
régimen de responsabilidad por culpa para el resto de sistemas de IA.

Como un elemento típico de las regulaciones de los sistemas de responsa-
bilidad civil objetiva se establecía su cobertura preventiva mediante la exigen-

3  P9_TA-PROV(2020)0276. Se puede consultar la entrada de nuestro blog financiero (ajtapia.
com) de 13 de noviembre de 2020 sobre “Digitalización financiera: Los 3 principios regulatorios de 
una Inteligencia Artificial Responsable (IAR) en la UE. Resolución del Parlamento Europeo de 20 de 
octubre de 2020 sobre la responsabilidad civil en materia de inteligencia artificial”.
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cia de un seguro obligatorio de responsabilidad civil para los operadores de 
sistemas de IA de alto riesgo. El diseño inicial de este seguro se basaba en el 
régimen del seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles 4. De tal modo que el Parlamento Europeo -en el apar-
tado 24 de la RIAR- consideraba que debía establecerse un régimen de seguro 
obligatorio para los sistemas de IA de alto riesgo que debía cubrir los importes 
y el alcance de la indemnización establecidos por el Reglamento propuesto a 
la Comisión Europea que figuraba como Anexo a la RIAR. Y, para el diseño de 
ese seguro,. De modo tal que todos los operadores de sistemas de IA de alto 
riesgo deberían ser titulares de un seguro de responsabilidad civil. 

Una vez establecida esta necesidad de un seguro obligatorio para los 
sistemas de IA de alto riesgo análogo al seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles; la RIAR apuntaba las 
dificultades que su implantación conllevaría que pueden exponerse en for-
ma de causa y efecto: a) La causa era la falta de estadísticas de siniestralidad, 
porque esta ausencia de datos sobre los riesgos asociados a los sistemas de 
IA, unida a la incertidumbre sobre su evolución en el futuro, dificultaba al 
sector de los seguros elaborar productos de seguro nuevos o adaptados. b) 
El efecto consistía en el riesgo de que el mercado asegurador diseñara un 
seguro obligatorio de “talla única” con primas desproporcionadamente ele-
vadas y los incentivos equivocados, alentando a los operadores a optar por 
el seguro más barato en lugar de por la mejor cobertura, lo que podría con-
vertirse en un obstáculo para la investigación y la innovación. De ahí infería 
“que la Comisión debe colaborar estrechamente con el sector de los seguros 
para estudiar la forma de poder utilizar datos y modelos innovadores para 
crear pólizas de seguro que ofrezcan una cobertura adecuada a un precio 
asequible”.

4  En concreto, tomaba como modelo la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la 
circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta respon-
sabilidad. En este sentido, el PE opinaba que “sobre la base del potencial significativo para causar 
un daño o un perjuicio y teniendo en cuenta la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que re-
sulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar 
esta responsabilidad, todos los operadores de sistemas de IA de alto riesgo enumerados en el anexo 
del Reglamento propuesto deben ser titulares de un seguro de responsabilidad civil; considera que 
ese régimen de seguro obligatorio para los sistemas de IA de alto riesgo debe cubrir los importes 
y el alcance de la indemnización establecidos por el Reglamento propuesto; es consciente de que 
actualmente dicha tecnología es todavía muy inusual, ya que presupone un alto grado de toma de 
decisiones autónomas, y de que, por consiguiente, los debates actuales están orientados sobre todo al 
futuro; cree, no obstante, que la incertidumbre relacionada con los riesgos no debe hacer que las pri-
mas de seguro sean prohibitivamente elevadas y convertirse así en un obstáculo para la investigación 
y la innovación” (apartado 24 de la RIAR).
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Por último, PE advertía “que un mecanismo de indemnización a escala de 
la Unión, financiado con fondos públicos, no es la manera adecuada de col-
mar posibles lagunas en materia de seguros”. (apartado 25 de la RIAR). 

2.2.	 La Propuesta de Directiva sobre responsabilidad en mate-
ria de inteligencia artificial de 28 de septiembre de 2022

El día 28 de septiembre de 2022, la Comisión Europea publicó la 
Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
adaptación de las normas de responsabilidad civil extracontractual a la inteli-
gencia artificial (Directiva sobre responsabilidad en materia de IA) (PDRIA) 5. 

El objetivo de la DRIA consistirá en establecer requisitos uniformes para 
determinados aspectos de la responsabilidad civil extracontractual por los da-
ños causados con mediación de sistemas de IA. En este sentido, daba continui-
dad a la Resolución del Parlamento Europeo 2020/2014 (INL) 6. 

Dado que la DRIA parte de la base del respeto a los sistemas nacionales de 
responsabilidad civil que presentan variaciones entre los Estados miembros 
de la UE; su alcance resulta eminentemente procesal y, más en concreto, en 
materia de prueba. Como así consta desde su art.1.1 que comienza diciendo: 
“La presente Directiva establece normas comunes sobre: a) la exhibición de 
pruebas relativas a sistemas de inteligencia artificial (IA) de alto riesgo con el 
fin de permitir a los demandantes fundamentar sus demandas de responsabi-
lidad civil extracontractual subjetiva (basada en la culpa) por daños y perjui-
cios; b) la carga de la prueba en el caso de demandas de responsabilidad civil 
extracontractual subjetiva (basada en la culpa) interpuestas ante tribunales 
nacionales por daños y perjuicios causados por sistemas de IA”. En este sen-
tido, las herramientas de “probática” que utiliza la DRIA y, especialmente, las 
presunciones de causalidad eficiente que veremos no son nuevas; sino que 
pueden encontrarse en los sistemas legislativos nacionales (por ejemplo, en 
nuestro Código Civil y en nuestra LEC). Por lo tanto, estas herramientas na-
cionales constituyen puntos de referencia útiles sobre cómo abordar las cues-
tiones planteadas por la IA en relación con las normas de responsabilidad en 

5  Bruselas, 28.9.2022, COM(2022) 496 final, 2022/0303 (COD), Texto pertinente a efectos 
del EEE, SEC(2022) 344 final} - {SWD(2022) 318 final} - {SWD(2022) 319 final} -{SWD(2022) 320 
final}. El lector puede consultar las dos entradas de nuestro blog de 14 y 15 de diciembre de 2022 
sobre “Inteligencia Artificial Responsable (IAR): la Propuesta de Directiva sobre responsabilidad en 
materia de IA de 28 de septiembre de 2022”. 

6  De la que dimos noticia en la entrada de nuestro blog de 17.10.2021 sobre las “Finanzas digitales 
(Fintech): Inteligencia artificial, responsabilidad civil y seguro: La Resolución del Parlamento Europeo, 
de 20 de octubre de 2020, sobre el “Régimen de responsabilidad civil en materia de inteligencia artificial”,
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vigor de manera que se interfiera lo menos posible en los diferentes regíme-
nes jurídicos nacionales.

3.	 EL REGLAMENTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

En el DOUE del viernes, 12 de julio, se publicó el Reglamento de Inteligencia 
Artificial 7 que marca el contexto normativo en el que se debe diseñar el seguro 
de responsabilidad civil profesional de los de operadores de sistemas de IA. En 
concreto y con referencia a estos últimos, tipifica una serie de operadores de sis-
temas de IA que serán los tomadores y asegurados del seguro de responsabilidad 
civil profesional cuyas líneas básicas exponemos en este Estudio. En particular, el 
operador es la categoría general (art.3.8) que abarca a:

a) 	 Los proveedores, definidos como “una persona física o jurídica, au-
toridad pública, órgano u organismo que desarrolle un sistema de 
IA o un modelo de IA de uso general o para el que se desarrolle un 
sistema de IA o un modelo de IA de uso general y lo introduzca en el 
mercado o ponga en servicio el sistema de IA con su propio nombre 
o marca, previo pago o gratuitamente” (art.3.3). Dentro de esta ca-
tegoría podemos incluir a los proveedores posteriores , y a sus repre-
sentantes autorizados .

b) 	 Los fabricantes del producto.

c) 	 Los responsables del despliegue definidos como “una persona físi-
ca o jurídica, o autoridad pública, órgano u organismo que utilice 
un sistema de IA bajo su propia autoridad, salvo cuando su uso se 

7  Para la comprensión de este RIA -denominado Ley Europea de Inteligencia Artificial (LEIA)- 
resulta particularmente útil el Documento de preguntas y respuestas que publicó la Comisión 
Europea el 1 de agosto de 2024. Ref. QANDA/21/1683. Inteligencia artificial Preguntas y respuestas 
Actualizado el 01/08/2024. Brussels, 1 de agosto de 2024). A este Documento nos referimos en las 
entradas de nuestro blog financiero publicadas los días 12, 13 y 14 de agosto de 2024 con el título 
común de “Ley Europea de Inteligencia Artificial (LEIA): Preguntas y respuestas. Documento de la 
Comisión Europea de 1 de agosto de 2024”. Este Documento de preguntas y respuestas destaca los 
aspectos críticos de la LEIA como, por ejemplo, las diferentes categorías de riesgos, la transparencia 
exigible a los sistemas de IA generativa, la identificación biométrica, la compatibilidad con los de-
rechos fundamentales y la propiedad intelectual, el sistema de gobernanza de la LEIA, Código de 
buenas prácticas para los proveedores de modelos de IA de uso general, etc. En todos estos ámbitos, 
el documento de la Comisión nos ofrece información especialmente valiosa que complementa el 
contenido de la LEIA con ejemplos (por ejemplo, de sistemas de IA de alto riesgo), con datos técni-
cos (por ejemplo, de modelos de IA de uso general que general riesgos sistémicos porque hayan sido 
entrenados utilizando una potencia informática total de más de 10 to 25 FLOP) y con explicaciones 
de aspectos de la gestación de la LEIA (por ejemplo, los encargos de la Comisión Europea a las or-
ganizaciones europeas de normalización CEN y CENELEC para la elaboración de normas para los 
requisitos exigibles a los sistemas de IA de alto riesgo).
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enmarque en una actividad personal de carácter no profesional” 
(art.3.4).

e) 	 Los importadores, definidos como “una persona física o jurídica ubi-
cada o establecida en la Unión que introduzca en el mercado un sis-
tema de IA que lleve el nombre o la marca de una persona física o 
jurídica establecida en un tercer país” (art.3.6).

f) 	 Los distribuidores, definidos como “una persona física o jurídica que 
forme parte de la cadena de suministro, distinta del proveedor o el 
importador, que comercialice un sistema de IA en el mercado de la 
Unión” (art.3.7).

4.	 LAS CARACTERÍSTICAS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LOS OPERADORES DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

4.1.	 Seguro voluntario 

Según vimos en el epígrafe II de este Estudio, la Propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la responsabilidad civil por 
el funcionamiento de los sistemas de inteligencia artificial que obraba como 
Anexo a la Resolución del Parlamento Europeo de 20 de octubre de 2020, con 
recomendaciones destinadas a la Comisión sobre un régimen de responsabili-
dad civil en materia de inteligencia artificial (2020/2014(INL)) señalaba que 
todos los operadores de sistemas de IA de alto riesgo debían ser titulares de 
un seguro de responsabilidad civil. Este carácter obligatorio tendría, en nues-
tro Ordenamiento consecuencias regulatorias particularmente relevantes 8.

Sin embargo, finalmente el RIA no establece -entre las obligaciones de los 
operadores en la gestión de los sistemas de IA de alto riesgo (art.16)- la obliga-
ción de contratar un seguro de responsabilidad civil profesional, En particular, 
aquel seguro no se incluye en el sistema de gestión de la calidad que deben es-

8  Resultan de especial interés las consideraciones que hacía Fernando Sánchez Calero al co-
mentar el anteriormente vigente art.75 de la LCS en Sánchez Calero F., Ley de Contrato de Seguro. 
Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre y a sus modificaciones, 4ª ed. (2010), Thomson Reuters, 
p. 1700 y ss. Sobre los efectos de esta obligatoriedad prevista en la Disposición adicional segunda de 
la LOSSEAR sobre en unos seguros de responsabilidad civil profesional pueden verse nuestro estudio 
sobre “Los seguros obligatorios de responsabilidad civil de los mediadores y de los administradores con-
cursales”. Cuadernos de Derecho y Comercio. Derecho concursal: cuestiones actuales, Extraordinario 
2016, Consejo General del Notariado, pp. 643-665. Ver nuestra Guía del Contrato de Seguro, 2ª ed., 
Colección Monografías Aranzadi, Aranzadi, Cizur Menor (2022), p. 273 y ss.
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tablecer los proveedores de sistemas de IA de alto riesgo (art.17) 9 ni de sistemas 
de IA de uso general de riesgo normal (art.53) o de los que impliquen un riesgo 
sistémico (art.55). Por lo tanto, estaremos ante un seguro voluntario.

4.2.	 Seguro de responsabilidad civil empresarial o profesional

Esta característica circunscribe la cobertura del seguro a las responsabilida-
des civiles en las que pueda incurrir el operador de inteligencia artificial en su 
condición de tal, con un doble alcance empresarial y profesional. Sin perjuicio 
de esta delimitación empresarial o profesional, una vez llegados a este ámbito, 
se debe prestar una cobertura omnicomprensiva, tanto en sentido subjetivo, al 
cubrir al operador y, en su caso, sus empleados 10; como en sentido objetivo, al 
abarcar las responsabilidades derivadas de los usos de la inteligencia artificial 
tanto directos como conexos. En términos generales, hay que resaltar la impor-
tancia que tiene, dentro de la jurisprudencia sobre seguros de responsabilidad 
civil, la delimitación precisa de la actividad asegurada en la póliza. 

5.	 LAS PARTES 

5.1.	 El asegurador 

Deberá ser una entidad aseguradora autorizada para desarrollar el ramo 
de “responsabilidad civil en general” 11.

En la práctica, tanto la importancia cuantitativa y cualitativa de la cobertu-
ra necesaria como el principio de reparto de cuotas de dicha cobertura podría 
hacer recomendable, en determinados casos, adoptar la estructura de coase-
guro que se caracteriza por la coincidencia de las coberturas de los diferentes 
coaseguradores, con reparto de cuotas y responsabilidad proporcional, sin 

9  El Documento de preguntas y respuestas que publicó la Comisión Europea el 1 de agosto de 
2024 se refiere a estas obligaciones cuando responde a la pregunta: “¿Cuáles son las obligaciones de 
los proveedores de sistemas de IA de alto riesgo?”.

10  En este sentido, es interesante recordar que el artículo 4 del RIA -dedicado a La 
“Alfabetización en materia de IA”- dispone que “los proveedores y responsables del despliegue de 
sistemas de IA adoptarán medidas para garantizar que, en la mayor medida posible, su personal y 
demás personas que se encarguen en su nombre del funcionamiento y la utilización de sistemas de 
IA tengan un nivel suficiente de alfabetización en materia de IA, teniendo en cuenta sus conocimien-
tos técnicos, su experiencia, su educación y su formación, así como el contexto previsto de uso de 
los sistemas de IA y las personas o los colectivos de personas en que se van a utilizar dichos sistemas”.

11  Ramo 13 de los Ramos de seguro distintos del seguro de vida enumerados en el Anexo de 
la LOSSEAR. 
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solidaridad y con encomienda a la entidad aseguradora abridora de gestión 
común con interlocución única frente al tomador y asegurados. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en el art.33 de la LCS. 

5.2.	 El tomador y el asegurado. Las pólizas colectivas

Actuará como tomador el operador profesional del sistema de inteligen-
cia artificial (nos remitimos a la tipificación que de ellos hace el RIA a la que 
nos referimos en el epígrafe III de este Estudio) que generalmente, actuará 
también como asegurado por cuenta propia; sin perjuicio de la posibilidad 
de contratar seguros colectivos por asociaciones de operadores de IA, grupos 
de empresas u otras personas jurídicas con forma de sociedad mercantil de 
capital que actúen como operadores profesionales de sistemas de inteligencia 
artificial. Se trata de una posibilidad extremadamente interesante en la prác-
tica ya que produciría, previsiblemente, un importante ahorro de costes a la 
asociación o entidad tomadora en forma de abaratamiento de primas respec-
to de la contratación individual (v. art.7 LCS). 

Según decimos, el operador profesional del sistema de inteligencia arti-
ficial, como potencial responsable civil, será el titular del interés asegurado. 
Reiteramos el interés que acabamos de indicar que tendrán los seguros colec-
tivos en este ámbito, en los que una asociación de empresas de IA o la matriz 
de un grupo de sociedades dedicadas a operar en sistemas de IA, especialmen-
te si son de alto riesgo; podrán contratar -como tomadoras- seguros colectivos 
que cubran la responsabilidad civil de las empresas de IA asociadas o filiales. 
Fórmula que ofrecerá dos ventajes evidentes: la primera es la mejor racionali-
zación de la gestión de la cobertura de los riesgos derivados de la IA a nival de 
grupo y la segunda ventaja es el presumible ahorro de costes por disminución 
del importe de las primas de estas pólizas colectivas frente al sumatorio de tan-
tas pólizas individuales como operadores asegurados. 

6.	 EL RÉGIMEN DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVL DE LOS 
OPERADORES DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

6.1.	 Seguro de régimen común o seguro por grandes riesgos

El seguro de responsabilidad civil profesional de los operadores de siste-
mas de inteligencia artificial se calificará como un seguro por grandes riesgos 



1002	 Alberto J. Tapia Hermida

cuando reúna los criterios establecidos en el art. 11 de la LOSSEAR. En tal 
caso, se le aplicará la previsión del art. 44 de la LCS, por lo que los preceptos 
de esta LCS se le aplicarán con carácter dispositivo. 

Cuando el seguro de responsabilidad civil profesional de los operadores 
de sistemas de inteligencia artificial no reúna los criterios establecidos en el 
art. 11 de la LOSSEAR, se calificará somo un seguro de régimen común al 
que los preceptos de la LCS se le aplicarán con carácter imperativo conforme 
al art. 2 de esa misma LCS. Procede destacar que esta imperatividad busca la 
protección tanto del operador de IA asegurado como del tercero perjudicado 
titular de la acción directa que le otorga el ar.76 de la LCS).

6.2.	 Aplicación de la LCS

Al seguro de responsabilidad civil profesional de los operadores de siste-
mas de inteligencia artificial procederá aplicarle la LCS conforme a la siguien-
te sucesión lógica de preceptos: los que regulan el seguro de responsabilidad 
civil (sección 8ª del título II, arts. 73 a 76) 12, las disposiciones generales de los 
seguros de daños (sección 1ª del título II, arts. 25 a 44) y las disposiciones ge-
nerales sobre los contratos de seguro (título I, arts. 1 a 24).

6.3.	 Aplicación de la LOSSEAR

Además de la normativa contractual antedicha, el asegurador en el seguro 
examinado estará sujeto a los deberes que le impone la normativa de ordena-
ción y supervisión a través de la LOSSEAR y el ROSSEAR. En cuanto se refiere 
al contrato de seguro, estos deberes se establecen, fundamentalmente, en las 
“conductas de mercado” que deben seguir los aseguradores (capítulo VII del 
título III) y, más en concreto, en los deberes de información al tomador del 
seguro y a los asegurados que se corresponden con otros tantos derechos de 
estos últimos (art. 96 LOSSEAR y art. 122 ROSSEAR).

12  Ver, por todos, los comentarios de Fernando Sánchez Calero a estos preceptos en Sánchez 
Calero F., Ley de Contrato de Seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre y a sus modifi-
caciones, cit. p. 1589 y ss. Ver también nuestra Guía del Contrato de Seguro cit., p. 226 y ss.



	 El seguro de responsabilidad civil profesional	 1003

7.	 LA DELIMITACIÓN SUSTANCIAL DEL RIESGO CUBIERTO POR 
REFERENCIA A LOS SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

7.1.	 Definición general del riesgo cubierto

El seguro de responsabilidad civil profesional de los operadores de siste-
mas de inteligencia artificial 13 será un contrato de seguro por el que el asegu-
rador se obliga, dentro de los límites establecidos en la Ley y en la póliza, a 
cubrir el riesgo del nacimiento a cargo de los operadores de sistemas de inteli-
gencia artificial de la obligación de indemnizar a una persona física o jurídica 
usuaria de tales sistemas por los daños y perjuicios causados por una actuación 
del propio operador o del personal empleado prevista en el contrato de cuyas 
consecuencias sea civilmente responsable.

En este sentido, resultará esencial para la valoración del riesgo cubierto 
la clasificación del RIA de los sistemas de IA de alto riesgo, por estar integra-
dos en determinados productos o por impactar en determinados ámbitos; los 
sistemas de IA de uso de riesgo normal o que impliquen un riesgo sistémico 
porque cada tipo de sistema de IA implicará diferentes obligaciones de sus 
operadores, cuyo incumplimiento podrá ser la causa del daño causado del 
que será civilmente responsable el operador. 

En la práctica, las pólizas definirán como actividad asegurada el desarro-
llo de los diferentes sistemas de inteligencia artificial en el ejercicio de la acti-
vidad profesional del operador, incluyendo las actuaciones y gestiones previas, 
posteriores y complementarias al ejercicio de aquella actividad. 

7.2.	 Descripción específica de los riesgos excluidos de la co-
bertura 

En la práctica, las pólizas excluirán la responsabilidad civil derivada de 
una actuación dolosa del operador o del desarrollo de actividades ajenas al 
ejercicio de su actividad profesional de desarrollo de sistemas de inteligencia 
artificial, así como los daños causados al propio operador por infidelidades de 
sus empleados.

13  En este punto, conviene recordar la definición de «sistema de IA» del art.3.1 del RIA como 
“un sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar con distintos niveles de auto-
nomía y que puede mostrar capacidad de adaptación tras el despliegue, y que, para objetivos explíci-
tos o implícitos, infiere de la información de entrada que recibe la manera de generar resultados de 
salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones, que pueden influir en entor-
nos físicos o virtuales”.
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En todo caso, hay que tener en cuenta que la exclusión de cobertura en 
caso de actuación dolosa del operador no excluirá su defensa jurídica frente a 
reclamaciones, si bien concede al asegurador un derecho de repetición frente 
al operador en caso de acreditación de su actuación dolosa.

8. 	 LA DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL RIESGO CUBIERTO POR 
REFERENCIA A LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS CONTRA 
EL OPERADOR DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
ASEGURADO. LAS CLÁUSULAS “CLAIMS MADE”

El análisis de las características previsibles de las futuras reclamaciones de 
la responsabilidad civil a los operadores de los sistemas de inteligencia artifi-
cial en sus diferentes niveles de riesgo; nos permite vaticinar que sus negligen-
cias profesionales se podrán manifestar pasado un tiempo desde el momento 
de su comisión. Es por ello por lo que, en este tipo de seguros de responsabi-
lidad civil profesional, tiene particular importancia la delimitación temporal 
del riesgo cubierto. Ello es así porque, con frecuencia, el daño en el patrimo-
nio del usuario de un sistema de inteligencia artificial se manifestará pasa-
do un tiempo desde la intervención del operador y, por ello, la reclamación 
del tercero perjudicado o de sus herederos se formulará en ese momento. En 
tal caso, es posible que, durante ese periodo de tiempo, haya sobrevenido un 
periodo de seguro distinto. Lo cual no planteará problemas de cobertura si 
continúa actuando el mismo asegurador en ambos periodos; pero si puede 
plantearlos si hay un cambio el asegurador. 

Lo anterior nos lleva a recordar que, en este tipo de seguro, existen dos 
acontecimientos fundamentales para determinar la cobertura del asegurador 
que son, por su orden cronológico: primero, el hecho causante o generador 
del daño, que consistirá en la utilización del sistema de inteligencia artificial, 
acaecido en el día X; y, segundo, la reclamación del usuario de aquel sistema 
que resulte perjudicado que será posterior a la manifestación del daño o le-
sión patrimonial, acaecida en el día Y, siendo Y posterior a X. Cabría referirse, 
basándose en la doctrina jurisprudencial, a tres hechos relevantes: la utiliza-
ción del sistema de inteligencia artificial; el de la ocurrencia o manifestación 
del daño y el de la formulación de la reclamación contra el operador por par-
te del usuario perjudicado. 

Es importante señalar que la jurisprudencia de la Sala Primera de lo Civil 
del Tribunal Supremo tiene reiteradamente establecido –sobre la base del pá-
rrafo primero del art. 73 de la LCS que, como antes vimos, se refiere al “na-
cimiento a cargo del asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero 
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los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato”- que el 
momento decisivo para determinar la cobertura del asegurador es aquel en el 
que se produce el hecho generador de la responsabilidad civil. Que, en este 
seguro será el acto o intervención del operador del sistema de inteligencia 
artificial.

Lo anterior significa que la póliza de seguro de responsabilidad civil pro-
fesional del operador de los sistemas de inteligencia artificial deberá cubrir 
a los operadores asegurados frente a reclamaciones que deriven de actos o 
intervenciones acaecidas en el periodo de seguro, con independencia del 
momento en el que aquellas reclamaciones se formulen; si bien puede limi-
tar aquellas reclamaciones siempre que se cumplan la garantías establecidas 
en el segundo párrafo del art. 73 de la LCS, a las que nos referimos seguida-
mente. En efecto, partiendo de la distinción anterior, entre el hecho causante 
(utilización del sistema de inteligencia artificial) y la reclamación del usuario 
como tercero perjudicado o de sus herederos, podemos distinguir dos hipó-
tesis temporales: a) La primera es cuando la utilización del sistema de inteli-
gencia artificial (hecho causante) y la reclamación del usuario perjudicado 
coinciden en el período de vigencia de la póliza. En este caso de coincidencia 
temporal no hay duda razonable sobre la cobertura por parte del asegurador 
de la responsabilidad civil reclamada de ese periodo. b) La segunda se produ-
ce cuando solo uno de tales hechos acaece en el período de seguro. A su vez, 
pueden darse dos situaciones de divergencia temporal: La primera se produci-
rá cuando la utilización del sistema de inteligencia artificial anterior al perío-
do de seguro da origen a una reclamación durante la vigencia de la póliza. La 
segunda se produce cuando la utilización del sistema de inteligencia artificial 
acaecida durante la vigencia de la póliza da lugar a una reclamación posterior.

Para permitir la programación en las pólizas de ambas hipótesis y por ra-
zones de seguridad jurídica, el legislador introdujo un segundo párrafo en el 
art. 73 de la LCS para fijar las condiciones de admisibilidad de las cláusulas 
que delimitan la cobertura de los seguros de responsabilidad civil por referen-
cia a las reclamaciones (las denominadas “claims made”). 

Por lo tanto, resulta admisible excluir la cobertura del asegurador me-
diante la correspondiente cláusula limitativa en la póliza de seguro que deje 
fuera las reclamaciones realizadas más allá del año siguiente al término del 
período de seguro o los usos del sistema de inteligencia artificial acaecidos 
con una antelación superior a un año al inicio de efectos de la póliza. Y, por 
esta misma razón, a falta de cláusulas limitativas en los sentidos indicados, el 
asegurador responderá de la cobertura de la responsabilidad civil del opera-
dor asegurado derivada de la utilización del sistema de inteligencia artificial 
acaecida durante el período de vigencia de la póliza, con independencia del 
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momento en que se produzca la reclamación del usuario perjudicado, siem-
pre que el tercer perjudicado demuestre que el hecho causante se produjo en 
el período del seguro y ello porque la Jurisprudencia da primacía al propio 
hecho causante.

En la práctica, las pólizas delimitarán temporalmente el riesgo cubier-
to por referencia a la presentación formal de la reclamación frente al ope-
rador del sistema de inteligencia artificial (mediante comunicación escri-
ta, carta, fax, telegrama, etc.) durante el periodo de vigencia de la póliza, 
con independencia de que el hecho causante se haya producido antes de 
la vigencia de la póliza (siempre que fuera desconocido) o durante dicha 
vigencia. 

9.	 LA DEFENSA JURÍDICA DEL OPERADOR DE SISTEMAS DE INTELI-
GENCIA ARTIFICIAL ASEGURADO FRENTE A LA RECLAMACIÓN 
DEL USUARIO PERJUDICADO O DE SUS HEREDEROS

En estos seguros de responsabilidad civil de los operadores de sistemas de 
inteligencia artificial, por regla general y en un principio, el asegurador asu-
mirá la dirección jurídica frente a la reclamación del usuario perjudicado con-
tra el operador y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. Y 
el operador asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la 
dirección jurídica asumida por el asegurador (art.74 LCS) 14. 

La regla general anterior cuenta con dos excepciones, todo ello con-
forme a lo dispuesto en el art.74 de la LCS: a) La primera es voluntaria u 
optativa y consiste en que la póliza otorgue al operador tomador y asegu-
rado la facultad de elegir al abogado o procurador que asuma la dirección 
jurídica de su defensa, cubriendo el asegurador los gastos consiguientes. En 
la práctica, cuando un seguro de responsabilidad civil profesional reconoce 
al asegurado dicha facultad (lo que sucede, por ejemplo, en algunos seguros 
de responsabilidad civil de administradores y directivos de sociedades, deno-
minados seguros de D&O), el asegurador se reserva la aprobación previa de 
los honorarios del abogado elegido o admite “ab initio” los honorarios de 
los abogados de un “panel” de firmas legales relacionadas en un anexo de la 
póliza. b) La segunda excepción es obligatoria y nace cuando quien reclame 

14  Ver, por todos, el comentario del art.74 de la LCS por Fernando Sánchez Calero en Sánchez 
Calero F., Ley de Contrato de Seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre y a sus modifi-
caciones, cit. p. 1589 y ss. Ver también nuestra Guía del Contrato de Seguro cit., p. 266 y ss.
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esté también asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro posible 
conflicto de intereses porque, en este caso, el asegurador deberá comunicar 
de inmediato al operador de sistemas de inteligencia artificial asegurado y 
demandado la existencia de esas circunstancias para que asegurado pueda 
optar entre mantener la dirección jurídica por el asegurador o confiar su 
propia defensa a otra persona, abonando el asegurador los gastos de tal di-
rección jurídica hasta el límite pactado en la póliza. Y todo ello sin perjuicio 
de que el asegurador deberá realizar aquellas diligencias que por su carácter 
urgente sean necesarias para la defensa del al personal de enfermería asegu-
rado y demandado. 

10.	 LA ACCIÓN DIRECTA DEL USUARIO DE UN SISTEMA DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL PERJUDICADO O SUS HEREDEROS 
CONTRA EL ASEGURADOR DEL OPERADOR 

Al amparo del seguro de responsabilidad civil de los operadores de siste-
mas de inteligencia artificial, el usuario perjudicado por la actuación profesio-
nal dañosa del operador asegurado o sus herederos podrán dirigir una acción 
directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación 
de indemnizar. Frente a esta acción directa, el asegurador no podrá oponer 
al tercero perjudicado las excepciones que tenga frente al notario asegurado; 
pero si podrá oponer la culpa exclusiva del perjudicado y las excepciones per-
sonales que tenga contra éste (art.76 LCS) 15.

En relación con lo anterior, hay que hacer dos precisiones que afectan 
a otras tantas relaciones: a) Primera, a la relación entre el operador de siste-
mas de inteligencia artificia asegurado y el asegurador porque, si el siniestro 
ha sido fruto de una conducta dolosa del operador asegurado, el asegurador, 
después de pagar la indemnización al tercero perjudicado o a sus herederos, 
tendrá derecho de repetición contra el operador asegurado. b) Segunda, a 
la relación entre el operador de sistemas de inteligencia artificial y el usuario 
perjudicado, porque el primero está obligado a manifestar al tercero perju-
dicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 76 de la LCS.

15  Ver, por todos, el comentario del art.76 de la LCS por Fernando Sánchez Calero en Sánchez 
Calero F., Ley de Contrato de Seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre y a sus modifi-
caciones, cit. p. 1721 y ss. Ver también nuestra Guía del Contrato de Seguro cit., p. 250 y ss.
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11.	 LA TRANSPARENCIA DE LAS CONDICIONES DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS OPERADORES DE SISTEMAS DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Según adelantamos al hablar de la aplicación a este seguro de las normas 
de ordenación y supervisión contenidas en la LOSSEAR y en el ROSSEAR, el 
impacto fundamental de esta normativa de ordenación se produce en cuanto 
a los deberes de información al tomador del seguro y al operador asegurado 16. 
En concreto, estos deberes de los aseguradores - que se corresponden con 
otros tantos derechos de los primeros- inciden en los tres aspectos siguien-
tes: En la información previa general que debe ofrecer el asegurador sobre 
su identificación y el régimen de las eventuales reclamaciones. En la informa-
ción previa específica que debe ofrecer en los seguros colectivos a través de los 
boletines de adhesión o certificados de seguro. En la información financiera y 
de solvencia del asegurador.

12. 	 CONCLUSIONES

Primera. El aseguramiento de la responsabilidad civil de los operadores 
de sistemas de inteligencia artificial se realizará mediante un seguro de res-
ponsabilidad civil que presentará tres características esenciales: seguro volun-
tario y seguro de responsabilidad civil empresarial o profesional que podrá 
estructurarse como un seguro individual o colectivo. 

Segunda. El seguro de responsabilidad civil de los de los operadores de 
sistemas de inteligencia artificial deberá basar su régimen en la normativa sus-
tancial específica del RIA y, a partir de ella, se regirá por la Ley de Contrato 
de Seguro, que se aplicará con carácter imperativo por regla general o dispo-
sitivo si se trata de un seguro por grandes riesgos que cumpla los requisitos 
del art.11 de la LOSSEAR. Todo ello sin perjuicio de que el asegurador deba 
cumplir con las normas de conducta –especialmente en materia de documen-
tación e información-que le imponen la LOSSEAR y el ROSSEAR.

Tercera. Los puntos críticos del seguro de responsabilidad civil de los ope-
radores de sistemas de inteligencia artificial serán: la delimitación material de 
la cobertura, con las inclusiones y exclusiones pactadas en la póliza; la delimi-
tación temporal de la cobertura, con la precisión de las reclamaciones cubier-
tas; el régimen de la defensa jurídica del operador demandado y de la acción 
directa del usuario perjudicado frente a la aseguradora.

16  V el art. 96 de la LOSSEAR y el art. 122 del ROSSEAR.
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Cuarta. Es más que previsible que las reclamaciones de responsabilidad ci-
vil contra los operadores de sistemas de inteligencia artificial se multipliquen 
tanto en su número como en su cuantía en un futuro próximo tanto por ra-
zones generales, como es la extensión de la denominada “cultura de la recla-
mación” que rige en las sociedades desarrolladas respecto de las actividades 
económicas y las profesiones en general; como por razones específicas, como 
son la digitalización creciente de la economía y, en particular, la extensión 
imparable de los sistemas de IA en todo tipo de actividades. 

Quinta. El diseño adecuado del seguro de responsabilidad civil de los 
operadores de sistemas de inteligencia artificial deberá producir un doble 
y recíproco beneficio: para los operadores, cuyo patrimonio se mantendrá 
indemne frente a las reclamaciones de los usuarios perjudicados; y para los 
usuarios, que contarán con la garantía preventiva y adicional prestada por el 
asegurador.
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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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